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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 
Fecha: 27 de octubre de 2023. 
Horario: nueve horas y un minuto y finaliza a las nueve horas y 
veintiséis minutos. 
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González, y con 
asistencia de los señores Concejales miembros de la misma, Dña. Susana 
María Madera Álvarez, D. Jesús Abad Busto, Dña. Aurora Cienfuegos Prada, 
Dña. Patricia Antuña González, Dña. María del Pilar Santianes Fonseca, 
Dña. Eva Iglesias Loredo, Dña. María Teresa Álvarez Vázquez y Dña. 
Alejandra Cuadriello González. 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos. 
 

De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se procede al 
despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 

 
1.- OBSERVACIONES A LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES, 

CORRESPONDIENTES A LAS CELEBRADAS LOS DÍAS 20 Y 23 DE OCTUBRE DE 
2023, Y APROBACIÓN.- 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de las mismas, que han 

sido enviadas junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se consideran aprobadas las actas de las sesiones celebradas los días 
VEINTE Y VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales. 
  

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/44/2023 
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URBANISMO 

 
2.- EXPEDIENTE 24117800H - X-UNIVERPARK JUMP, S.L. - CONCESIÓN 

DE LICENCIA PARA LEGALIZACIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE BAJA 
TENSIÓN EN LA NAVE 6-8 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE EL ÁGUILA DEL NORA, 
EN COLLOTO - SIERO (ASTURIAS).- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder a X-UNIVERPARK JUMP, S.L., 
licencia para legalización de instalación eléctrica de baja tensión, en la nave 6-8 del Polígono 
Industrial de El Águila de El Nora, en Colloto - Siero (Asturias). 

 
3.- EXPEDIENTE 24117902W - BELTRÁN VIELLA, S.L. - CONCESIÓN DE 

LICENCIA DE LEGALIZACIÓN DE OBRAS DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 
CONECTADA A RED DE 19,98 KWP, EN LA CARRETERA DE LA ESTACIÓN DE 
VIELLA, Nº 10 "LA CHALANA", DE GRANDA - SIERO (ASTURIAS).- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, conceder a BELTRÁN VIELLA, S.L., licencia 
de legalización de obras de instalación fotovoltaica conectada a red de 19,98 KWp, en la 
Carretera de la Estación de Viella, nº 10 "La Chalana", de Granda – Siero (Asturias). 

 
4.- EXPEDIENTE 2411790GM - MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. - CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRAS DE 
ADECUACIÓN DE LOCAL PARA OFICINA DE SEGUROS, EN LA CALLE MARQUESA 
DE CANILLEJAS , Nº 16, DE LA POLA DE SIERO - SIERO (ASTURIAS).- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, conceder a MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., licencia de obras de adecuación de local para oficina 
de seguros, en la Calle Marquesa de Canillejas, nº 16, de La Pola Siero - Siero (Asturias). 

 
5.- EXPEDIENTE 241T10E9 - HEREDEROS DE MARTÍNEZ APARICIO, 

MANUEL - CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRAS DE LEGALIZACIÓN DE 
MODIFICACIÓN DE DISTRIBUCIÓN Y ALTILLOS EN NAVE INDUSTRIAL, EN LA 
CARRETERA DE LA ESTACION DE VIELLA, Nº 4, DE GRANDA - SIERO (ASTURIAS).- 
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La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder a HEREDEROS DE D. MANUEL 
MARTÍNEZ APARICIO, licencia de obras de legalización de modificación de distribución y 
altillos, en nave industrial sita en la Carretera de la Estación de Viella, nº 4, de Granda - 
Siero (Asturias). 

 
6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
No se produjeron ni ruegos ni preguntas. 
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